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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

Lev No. 195-13

LEY QUE MODIFICA LA LEY 158-01 DEL 9 DE OCTUBRE DEL 2001, SOBRE
FOMENTO AL DESARROLLO TURÍSTICO PARA LOS POLOS DE ESCASO
DESARROLLO Y NUEVOS POLOS EN PROVINCUS Y LOCALIDADES DE

GRAN POTENCIALIDAD DEL 9 DE OCTUBRE DEL 2001.

CONSIDERANDO PRIMERO; Que el 9 de octubre de 2001, fue promulgada la Ley No. 158-01, sobre

Fomento al Desarrollo Turístico para los Polos de Escaso Desarrollo y Nuevos Polos en provincias y

localidades de gran potencialidad, con la fínalidad de acelerar un proceso racionalizado del desaiTollo de la

industria turística en las regiones de gran potencialidad o que reúnan condiciones naturales para su

explotación turística en todo 1país, que, habiendo sido declaradas o no como polos turísticos no habían

alcanzado, a esa fecha, el grado de desarrollo esperado;

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la Ley No. 184-02, del 23 de noviembre de 2002, introdujo

modificaciones a la Ley No. 158-01, excluyendo de las zonas prioritarias de desarrollo ,a la provincia de

Puerto Plata y la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, dejando únicamente La Isabela en Puerto Plata y la

Zona Colonial en Santo Domingo;

CONSIDERANDO TERCERO; Que la Ley No. 318-04, del 23 de diciembre de 2004, modificó el

párrafo III, del artículo 1, de la Ley No. 158-01,modificada por la Ley No.184-02, otorgando a la ciudad de

Santo Domingo de Guzmán, la provincia de Puerto Plata y a otros polos, el cien por ciento (100%) de la

exenciones para las ofertas complementarias y la exención de los impuestos de importación para la

remodelación de la instalaciones hoteleras existentes a la fecha;

CONSIDERANDO CUARTO: Que el mercado turístico se mantiene en constante cambio y las

tendencias y necesidades no son las mismas que cuando fue promulgada la Ley 158-01, y sus^
modificaciones, y que cada una de las provincias de la República Dominicana tienen proyección de

desarrollo turístico y ecoturístico, por lo que se hace necesario adecuarla a las exigencias actuales;

CONSIDERANDO QUINTO; Que el desarrollo del turismo en la República Dominicana es de alta

prioridad para el Estado, puesto que representa el principal pilar de la economía dominicana, por lo que

resulta imperante la constntcción de nuevas instalaciones hoteleras y que las existentes se mantengan en

constante renovación, modernización y reconstrucción.
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